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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

12561 GESTIÓN INMOBILIARIA DE SÁMANO, S.L.

Ampliación de capital.

La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 6 de noviembre de
2014 aprobó una ampliación de capital en la cifra de 467.844,30 euros, mediante la
creación de 77.715 participaciones sociales de 6,02 euros de valor nominal unitario
(números 194.086 a 271.800, ambos inclusive), con una prima de asunción de
51,214010 euros por participación, que deberán ser íntegramente desembolsadas
por los socios en el momento de la asunción, en efectivo por ingreso en la cuenta
corriente bancaria que la sociedad mantiene abierta en la sucursal de Laboral
Kutxa (Baracaldo), calle Eguskiaguirre, número 40, o, en caso de ser titulares de
derechos de crédito frente a la sociedad, por compensación de créditos, para lo
cual deberán comunicar a la sociedad su decisión por escrito.

En el plazo de 31 días naturales a contar desde la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, los socios podrán ejercitar el
derecho a asumir un número de participaciones proporcional a las que poseen
(77.715 nuevas participaciones sociales por 194.085 participaciones antiguas).
Finalizado dicho plazo, el  Administrador único ofrecerá las participaciones no
asumidas a los socios que hubieren acudido a la ampliación en el plazo de otros
diez días. Si existiesen varios socios interesados en asumir las participaciones,
estas se adjudicarán en proporción a las que cada uno de ellos ya tuviere de la
sociedad.

La ampliación de capital quedará establecida en la cuantía de los desembolsos
efectivamente realizados o los créditos compensados.

Ortuella (Vizcaya), 26 de noviembre de 2014.- El Administrador único, Agustín
Uriarte Basáñez.
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